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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 1 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-APP

Señores (as).
Directores de las Instituciones Educativas Privadas de la UGEL02
Presente.-

Asunto: COMUNICADO SOBRE EL REGISTRO DE CAMBIO DE PROMOTORÍA Y
DIRECTORES DE IIEE PRIVADAS.

Referencia: Decreto Supremo N.º 005-2021MINEDU

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a la vez informar
que en el marco de atención del Decreto Supremo N.º 005-2021MINEDU (en adelante
reglamento), sobre el cambio de promotoría y de director de una institución educativa
privada, establece en el numeral 29.3 del artículo 29º del Reglamento, que la
transferencia de derechos de propietario tiene lugar con su comunicación respectiva
ante la UGEL y tales cambios deben dar lugar a su registro en los sistemas
informativos del MINEDU.

Al respecto, se comunica que la actualización del registro por cambios de promotor
y/o director de las instituciones de gestión privada, serán actualizadas en un plazo no
mayor a 15 días útiles después que se haya emitido el oficio a la Unidad Estadística
de MINEDU. La actualización debe ser observada en la plataforma de Estadísticas de
la Calidad Educativa – ESCALE; que es una herramienta de búsqueda para obtener
información de los servicios educativos.

Se adjunta Link de acceso: https://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-iiee y
Anexo N° 1, sobre los pasos para visualizar el registro de la actualización de los
mencionados cambios en la plataforma de ESCALE.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,
Mg. RICHAR PERCY URPAY MEZA

Jefe (e) del Área de Planificación y Presupuesto
Unidad de Gestión Educativa Local 02

(LECELISE)

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la UGEL 02, mediante
Resolución Directoral N° 00402-2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://escale.minedu.gob.pe/web/inicio/padron-de-iiee
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Anexo N° 1: Pasos para visualizar el registro de actualización por cambios de
promotoría y director en la plataforma de ESCALE.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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